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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA ZARZA-PERRUNAL POR 
SEGREGACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CALAÑAS. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Oficios de 28-5-2014, de la Dirección General de la Administración Local, concediendo audiencia a 
los municipios colindantes de la provincia de Huelva ( Almonaster la Real, El Cerro de Andévalo y 
Zalamea la Real). 

2 Resolución de 30-9-2014, de la Dirección General de Administración Local, por la que se acuerda 
la apertura del trámite de información pública. 

3 Oficio de 14-1-2015, adjuntando informe de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Cambio Climático. 

4 Oficio de 22-1-2015, adjuntando informe de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Cambio Climático. 

5 Certificación del Acuerdo adoptado por la Diputación Provincial de Huelva en sesión celebrada el 
6-5-2015, informando respecto a al segregación. 

6 Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo Andaluz de Concertación Local en sesión 
celebrada el 30-6-2016, informando respecto de la segregación. 

7 Informe de 13-6-2018, del Servicio de Legislación, Recursos y Documentación de la Secretaría 
General Técnica. 

8 Informe de 6-7-2018, de la Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local, y  Memoria Democrática, PAPI00050/18. 

9 Informe de 11-7-2018, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
10 Dictamen 533/2018, de 20 de julio, del Consejo Consultivo de Andalucía, sobre la propuesta del 

Decreto. 
11 Memoria sobre el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
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INFORME TÉCNICO "PROPUESTA DE LA NUEVA LÍNEA LÍMITE ENTRE CALAÑAS Y LA
ZARZA-EL  PERRUNAL,  ORIGINADA  COMO  CONSECUENCIA  DE  LA   CREACIÓN DEL
NUEVO MUNICIPIO DE LA  ZARZA-EL  PERRUNAL, MEDIANTE SEGREGACIÓN DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE CALAÑAS".

El  presente  informe  se  como  contestación  a  la  solicitud  de  la  Consejería  la  Presidencia,

Administración Local y Memoria Democrática de fecha 21 de junio de 2018  en el que se solicita

de este Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía un informe sobre el ámbito territorial

proyectado por el Ayuntamiento de Calañas para la  constitución del municipio  de La Zarza-El

Perrunal,  conforme  a  la  descripción  literal  del  ámbito  territorial  de  la  ELA que fue  aprobada

mediante Orden de 5 de junio  de 1997 de la  entonces Consejería de Gobernación y Justicia

(publicada en BOJA n.º 74, de 28 de junio de 1997).

Los trabajos acometidos tienen como finalidad la concreción de la línea descrita en dicha Orden,

adaptándola  a  la  realidad  actual  y  dotando  de  coordenadas  precisas  a  los  puntos  de

amojonamiento fijados. Este Informe Técnico se emite conforme al artículo 91.3 de la Ley 5/2010,

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Como consecuencia de la segregación de la Entidad Local Autónoma de La Zarza – El Perrunal

del término municipal de Calañas, se requieren algunas adaptaciones de las líneas límite con

otros municipio limítrofes:

- La actual  línea límite entre Calañas y Cerro del Andévalo quedará dividida en dos

líneas: Calañas – Cerro del Andévalo y La Zarza-El Perrunal – Cerro del Andévalo, de las

cuales, de la primera, en su día será necesario realizar un acta adicional al Acta de la

operación practicada para reconocer la línea de término y señalar los mojones comunes a

los términos municipales de Calañas – Cerro del Andévalo, de 26 de octubre de 1897. 

- La actual  línea límite entre Calañas y Almonaster la Real quedará dividida en dos

líneas: Calañas – Almonaster la Real y  Almonaster la Real - La Zarza-El Perrunal, de las

cuales, de la primera, en su día será necesario realizar un acta adicional al Acta de la

operación practicada para reconocer la línea de término y señalar los mojones comunes a

los términos municipales de Calañas – Almonaster la Real, de 28 de octubre de 1897.  
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- Se origina una nueva línea límite entre Calañas y La Zarza – El Perrunal.

Para la delimitación de  la línea  entre  Calañas y La Zarza – El Perrunal  se ha traspuesto la

descripción  literal del territorio de la  ELA recogida en la  Orden de 5 de junio  de 1997. En el

recorrido de campo se siguieron las indicaciones de los técnicos del Ayuntamiento de Calañas y

de la ELA La Zarza – El Perrunal, tomando las coordenadas en los puntos indicados por dichos

técnicos.  En consecuencia, las coordenadas de los puntos de amojonamiento han sido obtenidas

de los datos de campo mientras que los tramos de línea entre puntos de amojonamiento se ha

trazado siguiendo límite de  parcelas catastrales, con las mejoras necesarias aportadas por los

trabajos de campo. Para definir la geometría de la línea y de los puntos de inflexión se ha utilizado

como referencia el fichero suministrado por la Dirección General de Catastro de fecha 19 de enero

de 2018 (vigente a la fecha de la firma de este Informe),  en el Sistema de Referencia ETRS89,

UTM HUSO 30 EXTENDIDO así como la Ortofotografía PNOA 2016 con resolución 50 cm.

Las  observaciones  se  han  realizado  en  RTK  utilizando  como  estación  de  referencia  la  más

cercana al punto de observación, perteneciente a la Red Andaluza de Posicionamiento (RAP).

Las especificaciones técnicas del equipo utilizado son: 

Equipo GPS Leica Viva GS 16.

PRECISION: horizontal; 8 mm. + 0,5 ppm y vertical ;15 mm. + 0.5 ppm. 

Fecha del trabajo de campo: 9 y 10 de julio de 2018.

A continuación se describe literalmente la situación de los nuevos puntos de amojonamiento, de

los puntos de inflexión y el recorrido de esta línea límite:

PA 01 -  MT3.-  Situado en la perpendicular  entre  la  línea de término municipal  de Calañas y

Zalamea la  Real  y  el eje de las aguas del  rio Odiel.  Las coordenadas de este punto se han

extraido  de  la  Ortofotografía  PNOA 2016  y  se  consideran  aproximadas  a  expensas  de  la

concreción geométrica de las líneas límite entre Calañas y Zalamea la Real y entre La Zarza – El

Perrunal y Zalamea la Real. 

Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152901,03, Y: 4179459,98

Continua la línea límite en dirección oeste hasta el 
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PI 01 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 162460,27, Y: 4175972,83

Desde este punto continua la linea en dirección oeste hasta el PI 02 por la linde de las parcelas 

21017A00300004 y 21017A000300001.

PI 02 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 161068,68, Y: 4176023,26

Desde este punto continua la linea en dirección norte con cambio brusco hacia el oeste hasta el PI

03 por la linde de las parcelas 21017A00300002 y 21017A000300001.

PI 03 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 161038,74, Y: 4176311,77 

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste hasta el PA 02.

PA 02 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152726,51, Y:  4179075,03

Desde este punto continua la linea en dirección oeste con cambio brusco hacia el sur hasta el PI

04 por la linde de las parcelas 21017A02700001 y 21017A027000014.

PI 04 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160733,08, Y: 4176239,94  

Desde este punto continua en linea recta dirección sur hasta el PI 05.

PI 05 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160731,14, Y: 4176233,11 

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 06 por la linde de las parcelas

21017A02700015 y 21017A02700001.

PI 06 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160677,32, Y: 4175787,13

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 07 por la linde de las parcelas

21017A02700001 y 21017A02700017.

PI 07 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160585,89, Y: 4175749,87 

Desde este punto continua la linea en dirección oeste hasta el PI 08 por la linde de las parcelas

21017A02700001 y 21017A02700018.

PI 08 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160507,17, Y: 4175751,85 

Desde este punto continua la linea en dirección sureste hasta el PI 09 por la linde de las parcelas

21017A02700018 y 21017A02709002.
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PI 09 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160530,84, Y: 4175716,45 

Desde este punto continua en linea recta dirección oeste hasta el PI 10.  

PI 10 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160526,27, Y: 4175716,26 

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 11 por la linde de las parcelas

21017A00400036 y 21017A000400044.

PI 11 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160429,24, Y: 4175703,11 

Desde este punto continua la linea en dirección sureste con cambio brusco hacia el sur hasta el PI

12 por la linde de las parcelas 21017A00400042 y 21017A00400036.

PI 12 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 160167,89, Y: 4175496,84 

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 13 por la linde de las parcelas

21017A00400036 y 21017A00400037.

PI 13 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159959,18, Y: 4175432,75 

Desde este punto continua la linea en dirección norte hasta el PI 14 por la linde de las parcelas

21017A00400036 y 21017A00400032.

PI 14 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159961,60, Y: 4175459,11 

Desde este punto continua la linea en dirección norte con cambio brusco hacia el oeste hasta el PI

15 por la linde de las parcelas 21017A00400032 y 21017A00400035.

PI 15 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159876,39, Y: 4175575,26 

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 16 por la linde de las parcelas

21017A00400032 y 21017A02709002.

PI 16 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159835,21, Y: 4175592,26 

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 17 por la linde de las parcelas

21017A00400032 y 21017A00400034.

PI 17 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159234,47, Y: 4175379,12 

Desde este punto continua la linea en dirección norte con cambio brusco al noreste hasta el PI 18

por la linde de las parcelas 21017A00400034 y 21017A00400033.
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PI 18 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159400,13, Y: 4175757,97 

Desde este punto continua en linea recta dirección noreste hasta hasta el PI 19.

PI 19 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159407,53, Y: 4175763,52 

Desde este punto continua la linea en dirección noreste con cambio brusco al norte hasta el PA 03

por la linde de las parcelas 21017A02700007 y 21017A02700001.

PA 03 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:  153371,85, Y:  4178097,47

Desde ese punto continua la linea en dirección este con cambio brusco al norte y posteriormente

cambio  brusco  al  oeste  hasta  el  PI  20  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A02700006  y

21017A02700001.

PI 20 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159736,05, Y: 4176491,38

Desde  este  punto  continua  la  linea  en  dirección  noreste  con  cambio  brusco  al  oeste  y

posteriormente  cambio  brusco  al  noreste  hasta  el  PI  21  por  la  linde  de  las  parcelas

21017A02700007 y 21017A02700001.

PI 21 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159598,13, Y: 4176832,09

Desde este punto continua la linea en dirección noreste hasta el PI 22 por la linde de las parcelas

21017A02700005 y 21017A02700001.

PI 22 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159672,14, Y: 4176937,56

Desde este punto continua la linea en dirección oeste con cambio brusco en dirección norte y

posteriormente cambio brusco en dirección suroeste hasta el PI 23 por la linde de las parcelas

21017A02700005 y 21017A02700022.

PI 23 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:159146,80, Y: 4177112,87

Desde este punto continua en linea recta dirección sureste hasta el PI 24.

PI 24 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159160,42, Y: 4177070,32

Desde este punto continua la linea en dirección sur hasta el PI 25 por la linde de las parcelas

21017A02700005 y 21017A02700003.
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PI 25 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159155,64, Y: 4176836,91

Desde este punto continua la linea en dirección sur hasta el PI 26 por la linde de las parcelas

21017A02700003 y 21017A02700020.

PI 26 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159128,13, Y: 4176747,90

Desde este punto continua la linea en dirección sur con un cambio brusco en dirección oeste y

posteriormente en dirección suroeste hasta el PA 04 por la linde de las parcelas 21017A02700007

y 21017A02700003.

PA 04 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152497,50, Y: 4178148,97

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 27 por la linde de las parcelas

21017A02700003 y 21017A02809004.

PI 27 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 158631,94, Y: 4176749,18

Desde este punto continua en linea recta dirección noreste hasta el PI 28.

PI 28 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 158625,27, Y: 4176759,19

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 29 por la linde de las parcelas

21017A02600008 y 21017A04409013.

PI 29 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 158378,95, Y: 4177018,76

Desde este  punto  continua la  linea en dirección  noroeste   hasta  el  PI  30 por la linde de las

parcelas 21017A02600012 y 21017A04409013.

PI 30 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 158120,35, Y: 4177156,09

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 31 por la linde de las parcelas

21017A00300014 y 21017A04409013.

PI 31 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157945,80, Y: 4177265,92

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 32 por la linde de las parcelas

21017A02600008 y  21017A04409013.
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PI 32 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157941,92, Y: 4177268,95

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 33 por la linde de las parcelas

21017A02600015 y 21017A04409013.

PI 33 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157851,96, Y: 4177345,68

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 34 por la linde de las parcelas

21017A02600008 y 21017A04409013.

PI 34 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157811,28, Y: 4177387,47

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 35 por la linde de las parcelas

21017A02600016 y 21017A04409013.

PI 35 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:157763,01, Y: 4177436,03

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste hasta el PI 36.

PI 36 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157760,41, Y: 4177438,38

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 37 por la linde de las parcelas

21017A02600017 y 21017A04409013.

PI 37 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157576,65, Y: 4177667,75

Desde  este  punto  hasta  el  PI  38  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A02600027  y

21017A04409013.

PI 38 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157535,36, Y: 4177718,37

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 39 por la linde de las parcelas

21017A02600006 y  21017A04409013.

PI 39 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157072,78, Y: 4178199,18

Desde este punto continua en linea recta en dirección noroeste hasta el PA 05. 

PA 05 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152441,94, Y: 4178198,21

Desde este punto continua en linea recta en dirección suroeste hasta el PI 40. 
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PI 40 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157051,51, Y:4178197,09 

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 41 por la linde de las parcelas

21017A04300002 y 21017A04309012.

PI 41 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156952,35, Y: 4177990,64

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 42 por la linde de las parcelas

21017A04300006 y 21017A04309012.

PI 42 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156945,57, Y: 4177884,62

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 43 por la linde de las parcelas

21017A04300002 y 21017A04309012.

PI 43 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:156514,39, Y: 4177331,96

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 44 por la linde de las parcelas

21017A04300002 y 21017A04300012

PI 44 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156323,40, Y: 4177521,44

Desde este punto continua la linea en dirección norte con un cambio brusco en dirección oeste

hasta el PI 45 por la linde de las subparcelas 21017A04300002c y 21017A04300002ad

PI 45 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156043,39, Y: 4177834,55

Desde este punto continua la linea en dirección sur hasta el PI 46 por la linde de las subparcelas

21017A04300002ad y 21017A04300002ac.

PI 46 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156158,54, Y: 4177530,53

Desde este punto continua la linea en dirección sur hasta el PI 47 por la linde de las subparcelas

21017A04300012a y 21017A04300012b.

PI 47 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 156189,85, Y:4177002,74

Desde este punto continua la linea en dirección oeste hasta el PI 48 por la linde de las parcelas

21017A04300012 y 21017A04309012.
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PI 48 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155814,86, Y: 4176927,43

Desde este punto continua la linea en dirección norte hasta el PI 49 por la linde de las parcelas

21017A04300012 y 21017A04309002.

PI 49 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155751,12, Y: 4177183,90

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 50 por la linde de las parcelas

21017A04300012 y 21017A04300015.

PI 50 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155576,41, Y: 4177560,98

Desde este  punto  continua la linea en dirección suroeste con un cambio brusco en dirección

sureste hasta el PI 51 por la linde de las parcelas 21017A04300002 y 21017A04300015.

PI 51 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155503,03, Y: 4177045,54

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 52 por la linde de las parcelas

21017A04300002 y 21017A04300017.

PI 52 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155389,64, Y: 4177024,40

Desde este punto continua la linea en dirección oeste con un cambio brusco en dirección sur

hasta el PI 53 por la linde de las parcelas 21017A04300016 y 21017A04300002.

PI 53 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155170,85, Y: 4176992,47

Desde este punto  continua la linea en dirección oeste con un cambio brusco en dirección sur,

suroeste,  norte,  suroeste,  sur,  suroeste  hasta  el  PI  54  por  la  linde  de  las  parcelas

21017A04300017 y 21017A04300002.

PI 54 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154746,52, Y: 4176569,47

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 55.por la linde de las parcelas

21017A04300020 y 21017A04300002.

PI 55 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154670,90,  Y: 4176497,08

Desde este punto continua en línea recta en dirección suroeste hasta el PA 06.
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PA 06 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151043,55, Y: 4176441,03

Desde este punto continua en linea recta en dirección noroeste hasta el PI 56. 

PI 56 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154667,15, Y: 4176500,13

Desde este punto continua en linea recta siguiendo el trazado de la carretera A-496 dirección

noroeste hasta el PI 57.

PI 57 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154655,46, Y: 4176510,70

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste siguiendo el trazado de la carretera A-

496 hasta el PI 58 por la linde de las parcelas 21017A04209001 y 21017A04200082.

PI 58 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154552,77, Y: 4176601,45

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste siguiendo el trazado de la carretera A-

496 hasta el PI 59.

PI 59 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:154538,85, Y: 4176613,31

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste siguiendo el trazado de la carretera A-

496 hasta el PI 60 por la linde de las parcelas 21017A04300002  y 21017A04209001.

PI 60 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:154498,53, Y: 4176647,64

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste siguiendo el trazado de la carretera A-

496 hasta el PA 07 por la linde de las parcelas 21017A02509009 y 21017A02509001.

PA 07 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151803,42, Y: 4177030,30

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste hasta el PI 61.

PI 61 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154450,72, Y: 4176674,34

Desde este punto continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 62

por la linde de las parcelas 21017A04100003 y 21017A04109003.

PI 62 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154049,94, Y: 4176527,29

Desde este punto continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 63

por la linde de las parcelas 21017A04109003 y 21017A04100011.
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PI 63 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154107,21, Y: 4176379,86

Desde este punto continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 64

por la linde de las parcelas 21017A04109003 y 21017A04100003.

PI 64 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153798,92, Y: 4175502,20

Desde este punto  continua en linea recta dirección noroeste  hasta el PI 65 por la linde de las

parcelas 21017A04100003 y 21017A04100012.

PI 65 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153528,36, Y: 4175574,52

Desde este punto continua la linea en dirección oeste-suroeste hasta el PI 66 por la linde de las

parcelas 21017A04100003 y 21017A04100005.

PI 66 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152747,57, Y: 4175404,56

Desde este punto continua en linea recta dirección suroeste hasta el PI 67.

PI 67 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152740,42, Y: 4175401,76

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 68 por la linde de las parcelas

21017A04100003 y 21017A04100006.

PI 68 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152547,47, Y:4175348,66

Desde este punto continua en linea recta dirección oeste hasta el PI 69.

PI 69 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152542,97, Y: 4175348,43

Desde este punto continua la linea en dirección oeste-suroeste hasta el PI 70 por la linde de las

parcelas  21017A04100003 y 21017A04100007.

PI 70 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151827,98, Y: 4175269,97

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste hasta el PI 71 por la linde de las parcelas

21017A04100003 y 21017A04100009.

PI 71 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151719,69, Y: 4175328,41

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste hasta el PI 72.
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PI 72 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151716,84, Y: 4175336,34

Desde este punto continua la linea en dirección suroeste hasta el PI 73 por la linde de las parcelas

21017A04000002 y 21017A04009003.

PI 73 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151646,27, Y: 4175290,49

Desde este punto continua la linea en dirección oeste hasta el PI 74 por la linde de las parcelas

21017A04000002 y 21017A04000010.

PI 74 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 151353,97, Y: 4175309,34

Desde este punto continua en linea recta dirección noroeste hasta el PI 75.

PI 75 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X:151343,07, Y: 4175311,78

Desde este punto continua la linea en dirección noroeste-surooeste hasta el PI 76 por la linde de

las parcelas 21017A04000002 y 21017A04000009.

PI 76 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152847,36, Y: 4177031,42

Desde este punto continua la linea en dirección norte hasta el PA 08 por la linde de las parcelas

21017A04000002 y 21017A04009004.

PA 08 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152532,01, Y: 4177103,35

Desde este punto continua la linea en dirección noreste con un cambio brusco en dirección norte

hasta el PA 09 por la linde de las parcelas 21017A04000002 y 21017A04000001.

PA 09 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152845,28, Y: 4177032,40

Desde este punto  continua la linea en dirección este siguiendo el trazado de la carretera A-475

hasta el PI 76 por la linde de las parcelas 21017A04000002 y 21017A02309001.

PI 77 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152156,93, Y: 4177044,74

Desde este punto continua en linea recta dirección este hasta el PI 78.

PI 78 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152167,66, Y: 4177043,01

Desde este punto continua la linea en dirección este siguiendo el trazado de la carretera A-475

hasta el PI 79 por la linde de las parcelas 21017A04100003 y 21017A02309001.
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PI 79 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152528,54, Y: 4177085,37

Desde este punto continua en linea recta dirección norte hasta el PA 10.

PA 10 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153289,90, Y: 4176962,65

Desde este punto continua la linea en dirección noreste con un cambio brusco en dirección este

hasta el PI80 por la linde de las parcelas 21017A02300017 y 21017A02300016.

PI 80 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152887,14, Y: 4177370,71

Desde este punto   continua la linea en dirección sur hasta el PA 11 por la linde de las parcelas

21017A02300017 y 21017A02300018.

PA 11 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153662,84, Y: 4176941,29

Desde este punto continua en linea recta dirección sur hasta el PI 81. 

PI 81 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 152846,32, Y: 4177017,70

Desde este punto continua la linea en dirección este siguiendo el trazado de la carretera A-475

hasta el PA 12 por la linde de las parcelas  21017A02309001 y 21017A0410003.

PA 12 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153798,86, Y: 4177039,34

Desde este punto continua la linea en dirección sureste hasta el PI 82 por la linde de las parcelas

21017A04100003 y 21017A04100001.

PI 82 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153345,22, Y: 4176788,92

Desde este punto continua la linea en dirección sureste hasta el PI 83 por la linde de las parcelas

21017A04100003 y 21017A04100002.

PI 83 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153448,97, Y: 4176665,99

Desde este punto continua la linea en dirección sureste con cambio brusco en dirección noroeste

y  posteriormente  noreste  hasta  el  PI  84  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A04100003  y

21017A04100001.

PI 84 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153659,30, Y: 4176937,43

Desde este punto continua en linea recta dirección noreste hasta el PA 13.
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PA 13Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154456,85   Y: 4176683,56

Desde este punto continua en linea recta dirección noreste hasta el PI 85.

PI 85 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153672,48, Y: 4176950,11

Desde este punto continua la linea en dirección norte hasta el PI 86 por la linde de las parcelas

21017A02300021 y 21017A02300012.

PI 86 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153679,80, Y: 4177027,96

Desde este punto  continua la linea en dirección este  hasta el PI 87 por la linde de las parcelas

21017A02300011 y 21017A02300012.

PI 87 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153776,05, Y: 4177042,82

Desde este punto continua en linea recta dirección este hasta el PA 14.

PA 14 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154694,46, Y: 4176477,81

Desde este punto  continua la linea en dirección este  hasta el PI 88 por la linde de las parcelas

21017A02500012 y 21017A02500010.

PI 88 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154319,03, Y: 4177097,98

Desde este punto continua en linea recta dirección este hasta el PI 89. 

PI 89 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154669,45, Y: 4177091,38

Desde este punto  continua la linea en dirección este  hasta el PI 90 por la linde de las parcelas

21017A02500016 y 21017A02500013.

PI 90 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154753,58, Y: 4177080,57

Desde este punto continua en linea recta dirección sureste hasta el PI 91. 

PI 91 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154785,51, Y: 4177071,11

Desde este punto  continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 92

por la linde de las parcelas 21017A02509009 y 21017A04300002.

PI 92 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154981,27, Y:4177976,79

Desde este punto continua en linea recta en dirección noreste hasta el PI 93.
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PI 93 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154982,51, Y: 4177981,06

Desde este punto  continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 94

por la linde de las parcelas 21017A02509009 y 21017A04300002,

PI 94 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155245,59, Y: 4178806,06

Desde este punto continua en linea recta en dirección noroeste hasta el PI 95.

PI 95 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 155240,84, Y: 4178817,33

Desde este punto continua la linea siguiendo el curso del Barranco del Tamujoso hasta el PI 96

por la linde de las parcelas 21017A02509009 y 21017A02500001.

PI 96 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154829,86, Y: 4178786,07

Desde este punto continua en linea recta en dirección oeste hasta el PI 97.

PI 97 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154821,60, Y: 4178801,08

Desde este punto continua en linea recta en dirección oeste hasta el PI 98.

PI 98 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154770,64, Y: 4178806,51

Desde este punto continua en linea recta en dirección oeste hasta el PI 99.

PI 99 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154764,03, Y: 4178807,21

Desde este punto continua la linea en dirección oeste con cambio brusco en dirección suroeste-

sur hasta el PI 100 por la linde de las parcelas 21017A02400011 y 21017A02400017.

PI 100 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154231,70, Y: 4178591,31

Desde este  punto  continua la  linea en dirección  suroeste  hasta el PI 101 por la linde de las

parcelas 21017A02409003 y 21017A02400011.

PI 101 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 154208,65, Y: 4178580,08

Desde este  punto  continua la  linea en dirección  suroeste  hasta el PI 102 por la linde de las

parcelas 21017A02400011 y 21017A02400016.
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PI 102 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153760,41, Y: 4178548,13

Desde este punto  continua la linea en dirección oeste con cambio brusco en dirección norte y

posteriormente  oeste  hasta  el  PI  103  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A02400011  y

21017A02400015.

PI 103 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153419,94, Y: 4178834,80

Desde este  punto continua la  linea en dirección oeste con cambio  brusco en dirección  sur y

posteriormente  este hasta  el  PI  104  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A02400011  y

21017A02400014.

PI 104 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153379,53, Y: 4178498,66

Desde este punto  continua la linea en dirección sur hasta el PA 15 por la linde de las parcelas

21017A02400011 y 21017A02400015.

PA 15 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 157070,33, Y: 4178209,76

Desde este punto continua la linea en dirección oeste hasta el PA 16 por la linde de las parcelas

21017A02400011 y 21017A02400012.

PA 16 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 158824,00, Y: 4176447,16

Desde este punto  continua la linea en dirección noroeste  hasta  el  PA 17 por la linde de las

parcelas 21017A02400011 y 21017A02409001.

PA 17 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 159680,59, Y: 4176311,91

Desde este punto continua la linea en dirección noreste hasta el PA 18 por la linde de las parcelas

21017A02400011 y 21017A02400005.

PA 18 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 161026,35, Y: 4176306,38

Desde este  punto  continua la linea en dirección  este con cambio brusco en dirección norte y

posteriormente  oeste hasta  el  PA  19  por  la  linde  de  las  parcelas  21017A02400011  y

21017A02400009.

PA 19 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 162496,83, Y: 4175969,56

Desde este punto continua la linea en dirección noreste hasta el PI 105 por la linde de las parcelas

21017A02400011 y 21017A02409018.
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PI 105 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153093,58, Y:4179988,72

Desde este punto continua en linea recta en dirección noreste hasta el PA 106.

PI 106 Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153094,51, Y:4179991,59

Desde este punto continua la linea en dirección noreste hasta el PA 20 – M3T por la linde de las

parcelas 21017A02409018 y 21017A02400010.

PA 20- M3T Coordenadas UTM HUSO 30 EXTENDIDO ETRS89 X: 153132,95, Y: 4180103,89

Este punto es común a los municipios de Calañas, El Cerro del Andévalo y La Zarza- El Perrunal. 

Las coordenadas de este punto son aproximadas a expensas de la concreción geométrica de las

líneas límite entre Calañas y El Cerro del Andévalo y entre La Zarza – El Perrunal y El Cerro del

Andévalo. 

Informe  Técnico Propuesta de  la nueva línea límite entre Calañas y La Zarza – El Perrunal. 
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LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE

ENTRE CALAÑAS Y LA ZARZA – EL PERRUNAL (HUELVA). Sistema de Referencia ETRS89.

Elipsoide de SGR80.

La información resultante de este informe técnico es de carácter topográfico y queda supeditada al

criterio  del  órgano  competente  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de

Demarcación Municipal, según Decreto 142/2017, de 29 de agosto, por el que se establece la

estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  la  Presidencia,  Administración  Local  y  Memoria

Democrática y Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

LA JEFA DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA

DEL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA

Fdo: Cristina Caturla Montero

Informe  Técnico Propuesta de  la nueva línea límite entre Calañas y La Zarza – El Perrunal. 

Punto de amojonamiento
Proyección UTM. Huso 30 Extendido

X Y

152901,03 4179459,98

PA 02 152726,51 4179075,03
PA 03 153371,85 4178097,47
PA 04 152497,50 4178148,97
PA 05 152441,94 4178198,21
PA 06 151043,55 4176441,03
PA 07 151803,42 4177030,30
PA 08 152532,01 4177103,35
PA 09 152845,28 4177032,40
PA 10 153289,90 4176962,65
PA 11 153662,84 4176941,29
PA 12 153798,86 4177039,34
PA 13 154456,85 4176683,56
PA 14 154694,46 4176477,81
PA 15 157070,33 4178209,76
PA 16 158824,00 4176447,16
PA 17 159680,59 4176311,91
PA 18 161026,35 4176306,38
PA 19 162496,83 4175969,56

153132,95 4180103,89

PA 01 común a Calañas, La Zarza- El 
Perrunal y Zalamea la Real.

PA 20 común a Calañas, El Cerro del 
Andévalo y La Zarza- El Perrunal.
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DICTAMEN Nº 533/2018 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba la 
creación del municipio de 
Zarza-Perrunal por segrega-
ción del término municipal 
de Calañas (Huelva). 
 
SOLICITANTE: Consejería de 
la Presidencia, Administra-
ción Local y Memoria Demo-
crática. 

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la 

Comisión Permanente del 

Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión cele-

brada el día 20 de julio 

de 2018, con asistencia de 

los miembros que al margen 

se expresan. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Con fecha 13 de julio de 2018 tuvo entrada en este Consejo 

Consultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo. Sr. 

Consejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

17.10.f) y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la 

 
 
Presidente: 
Cano Bueso, Juan B. 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gallardo Castillo, María Jesús 
Gorelli Hernández, Juan 
Moreno Ruiz, María del Mar 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalu-

cía. 

 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de 

acuerdo con lo establecido en su artículo 25, párrafo primero, 

el plazo para su emisión es de treinta días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 

1.- El 19 de noviembre 2013 la Delegación del Gobierno de la 

Junta de Andalucía en Huelva remite Memoria justificativa de 

la concurrencia de las circunstancias legalmente exigidas para 

la creación del municipio de La Zarza-Perrunal, por segrega-

ción del término municipal de Calañas (Huelva). Adjunta la si-

guiente documentación: 

 - Septiembre de 2013, Memoria justificativa de la concu-

rrencia de las circunstancias exigidas legalmente para la 

creación del municipio de La Zarza-Perrunal por segregación 

del término municipal de Calañas (Huelva): 

• Antecedentes históricos. 

• Objeto. 

• Existencia de motivos permanentes de interés público re-

lacionados con la planificación territorial de Andalucía. 

(Art. 93.2.a LAULA). 

• Características del territorio del nuevo municipio. (Art. 

93.2 b, c, y e LAULA). 
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• La prestación de los servicios municipales del nuevo mu-

nicipio (Art. 93.2 d y f LAULA). 

• Situación del municipio matriz (Art. 93.2 g LAULA). 

• Propuesta con el nombre del nuevo municipio. (Art.96.2 g 

LAULA). 

• Propuesta de distribución de bienes, créditos, derechos y 

obligaciones. Régimen de usos públicos y aprovechamientos 

comunales. (Art.96.2 c LAULA). 

• Propuesta de régimen especial de protección a los acree-

dores (96.2.b LAULA). 

• Bases de resolución de las divergencias. Comisión munici-

pal. 

• Planimetría. 

 

 - 7 de noviembre de 2013 oficio de remisión de la E.L.A. 

de La Zarza-Perrunal de la Memoria justificativa de la concu-

rrencia de las circunstancias legalmente exigidas para la 

creación del municipio de La Zarza-Perrunal, por segregación 

del término municipal de Calañas (Huelva). 

 

2.- El 26 de diciembre de 2013 el Pleno del Ayuntamiento de 

Calañas acordó iniciar el procedimiento de segregación de la 

E.L.A. de La Zarza-Perrunal y remitir el expediente adminis-

trativo a la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales. 

 

3.- El 3 de febrero de 2014 el Servicio de Cooperación Econó-

mica informa de la documentación económica a subsanar. 

 Asimismo, el 7 febrero 2014, se solicita al Ayuntamiento 

de Calañas la subsanación del expediente de segregación de la 
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E.L.A. de La Zarza-Perrunal del término municipal de Calañas 

(Huelva). 

 El 14 de marzo de 2014 el Ayuntamiento de Calañas remite 

documentación para subsanar el expediente de segregación de la 

E.L.A, de La Zarza-Perrunal de su término municipal. 

 

4.- El 9 de mayo de 2014 se solicita informe al Registro de 

Entidades Locales sobre la denominación del futuro municipio 

que se pretende crear. 

 

5.- El 16 de mayo de 2014 el Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas remite contestación a la consulta relativa 

a la exigencia de un requisito poblacional mínimo de 5.000 

habitantes en procedimientos iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

 

6.- El 29 de mayo de 2014 el Director General de Administra-

ción Local notificó al Ayuntamiento de Calañas la apertura del 

trámite de audiencia por plazo de cuatro meses. 

 Asimismo lo hizo con los siguientes Ayuntamientos: 

- Andévalo (29 de mayo de 2014). 

- Almonaster La Real (29 de mayo de 2014). 

- Zalamea La Real (29 de mayo de 2014). 

 

7.- El 18 de junio 2014 se recibe certificación de la no coin-

cidencia de la denominación del nuevo municipio con otro, re-

mitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-

cas. 
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8.- El 30 de septiembre 2014 se emite Resolución del Director 

General de Administración Local por la que se aprueba la aper-

tura del trámite de información pública, remitiéndola a: 

 - Ayuntamiento de Calañas. 

 - Ayuntamiento de Almonaster La Real y publicado en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento el 17 de noviembre de 2014. 

 - Ayuntamiento de El Cerro del Andévalo y publicado en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento el 17 de noviembre de 

2014. 

 - Ayuntamiento de Zalamea La Real y publicado en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento el 4 de diciembre de 2014. 

 - ELA de La Zarza-Perrunal. 

 - Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y publicación 

el 10 de octubre de 2014. 

 - Secretaría General Técnica. 

 - BOJA y publicación el 10 de octubre de 2014. 

 

9.- El 5 de diciembre de 2014 la Delegación del Gobierno de-

vuelve el expediente sin emitir informe y remite actas de las 

sesiones plenarias del Ayuntamiento de Calañas y copias de los 

edictos de aprobación definitiva del presupuesto de 2013 de la 

E.L.A. La Zarza-Perrunal y del Presupuesto 2014 del Ayunta-

miento de Calañas. 

 

10.- El 22 de diciembre de 2014 emite informe la Secretaría 

General de Ordenación Territorio y Cambio Climático, en el que 

expresa que la creación del municipio de La Zarza-Perrunal no 

presenta incidencia territorial negativa. 
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11.- El 6 de mayo de 2015 se recibe de la Diputación Provin-

cial de Huelva certificado del acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en fecha 22 de abril de 2015, en el que 

aprueba el informe emitido por la Excma. Diputación Provincial 

de Huelva en relación a la iniciativa del Ayuntamiento de Ca-

lañas, relativa a la segregación de su término municipal de la 

ELA de La Zarza-Perrunal para su constitución como nuevo muni-

cipio. 

 El 25 de mayo de 2015 se recibe acuerdo plenario de la Di-

putación Provincial de fecha 6 de mayo de 2015, en el que se 

ratifica el acuerdo de la Junta de Gobierno relativo a informe 

de segregación de la E.L.A. La Zarza-Perrunal. 

 

12.- El 18 enero de 2016 la ELA La Zarza-Perrunal remite li-

quidaciones de los ejercicios 2013 y 2014, presupuesto 2015 y 

certificado del Pleno del Ayuntamiento de Calañas sobre el 

cumplimiento del requisito del artículo 93.2.g) de la LAULA. 

 

13.- El 1 de julio de 2016 se recibe acuerdo del Consejo Anda-

luz de Concertación Local en el que no formula observaciones a 

la segregación propuesta. 

 

14.- El 29 julio de 2016 la ELA de La Zarza-Perrunal remite la 

siguiente documentación económica: 

- Liquidación del Presupuesto 2015 de la Entidad Local Au-

tónoma. 

- Estudio de viabilidad económica de la ELA La      Zarza-

Perrunal. 
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- Estudio económico de Geucat S.L. referido a incrementos 

en Padrón del IBI y otros ingresos del Servicio de Gestión 

Tributaria. 

 Asimismo, el 2 de noviembre de 2016, la ELA de La Zarza-

Perrunal remitió: 

 - Certificados del Secretario-Interventor sobre amortiza-

ción de plaza de peón-conserje. 

 

15.- El 9 abril 2018, la ELA de La Zarza-Perrunal remite copia 

de la resolución de otorgamiento de aguas públicas a la Comu-

nidad de regantes Andévalo Minero. 

 

16.- El 9 abril de 2018 la ELA de La Zarza-Perrunal remite li-

quidación del Presupuesto General del ejercicio económico del 

2017. 

 

17.- El 1 de junio de 2018 emite informe la Coordinación de la 

Dirección General de Administración Local sobre documentación 

económica a valorar en el expediente de segregación de La Zar-

za-Perrunal del término municipal de Calañas (Huelva) para su 

constitución como nuevo municipio. 

 

18.- El 4 de junio de 2018 emite informe el Servicio de Régi-

men Jurídico de la Dirección General de Administración Local 

sobre la iniciativa del Ayuntamiento de Calañas, relativa a la 

segregación de su término municipal de la Entidad Local Autó-

noma de La Zarza-Perrunal, para su constitución como nuevo mu-

nicipio, con la siguiente conclusión: 

 «Examinado por este Servicio de Régimen Jurídico el grado 

de cumplimiento de las previsiones legales necesarias para la 
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alteración territorial proyectada, se considera que deberá va-

lorarse hasta qué punto los extremos menos fundamentados, que 

ya se han relacionado en este informe, podrían ser dotados de 

una importancia relativa en un pronunciamiento de la Adminis-

tración Autonómica de carácter estimatorio en cuanto a la ci-

tada alteración territorial. 

 »Otros datos relevantes a tener en cuenta en la resolución 

que se adopte. 

 »Con independencia de la conclusión que antecede del pre-

sente informe, se significan determinadas cuestiones que asi-

mismo, podrían ser tenidas en cuenta para la adopción de la 

Resolución procedente: 

 »En primer lugar, es necesario aclarar bien la cuestión 

que no existe un “derecho” subjetivo en la población a consti-

tuirse como municipio. Las circunstancias previstas en la Ley 

para la constitución de un municipio por segregación de otro 

no juegan jurídicamente como requisitos que, una vez cumpli-

dos, otorgan el derecho a la constitución de un grupo humano 

en municipio, sino que, por el contrario, suponen una limita-

ción al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, que no 

podrá proceder a la constitución de un nuevo municipio sin la 

concurrencia de las mismas. 

 »La creación de un municipio no puede fundamentarse única-

mente en la existencia de un sustrato identitario de una parte 

de la población localizada dentro de un término municipal, si-

no que, en virtud del articulo 59 del Estatuto de Autonomía de 

Andalucía, la ponderación de la viabilidad de la nueva reali-

dad proyectada se corresponde con las competencias de planifi-

cación y organización territorial de nuestra Comunidad Autóno-

ma. 
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 »Para que tal ponderación sea realizada con la mayor obje-

tividad, merece destacarse la relevante discrecionalidad que 

ampara la actuación del Consejo de Gobierno de la Junta de An-

dalucía para apreciar si en un determinado núcleo poblacional 

concurren las exigencias previstas legalmente para acceder a 

la condición de municipio; debiendo hacerse mención, en este 

sentido, a la Sentencia de 15 de noviembre de 2005, de la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo en Valladolid, del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León, dictada en el recurso 

1424/2000, así como a la Sentencia dictada el 28 de enero de 

2013 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso 

465/2004. 

 »En la Fundamentación Jurídica de ambas Sentencias se hace 

una remisión expresa a la Sentencia de 16 de enero de 1998, de 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 

(recurso de casación 2786/1994), en virtud de la cual debe so-

pesarse “la voluntad manifestada por el legislador sobre la 

primacía del interés autonómico en los procesos de creación de 

nuevos entes territoriales (…)”; puntualizándose la discrecio-

nalidad para la creación de estas entidades, pero exigiendo 

“que todos los elementos reglados sean respetados. La concu-

rrencia de esos elementos reglados es un (…) presupuesto nece-

sario pero no suficiente para la creación, decisión que dis-

crecionalmente adoptará el órgano competente, ponderando la 

primacía del interés autonómico”. La Sentencia del Tribunal 

Supremo también se refiere a los dictámenes del Consejo de Es-

tado 43.682, de 22 de diciembre de 1981, y 45.257, de 1 de ju-

nio de 1983, en los que se confirma dicha discrecionalidad. 
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 »En suma, el cumplimiento de todas las exigencias conteni-

das en la Ley 5/2010, de 11 de junio, supone el punto de par-

tida para que el Consejo de Gobierno pueda entrar a valorar 

otras circunstancias que, en su mayor parte, deben venir refe-

ridas a las circunstancias sociales y económicas imperantes en 

el momento en que se adopta la decisión. Todo ello, en base a 

lo dispuesto en su articulo 93.2 de dicha Ley, según el cual 

“la creación de un nuevo municipio por segregación tendrá ca-

rácter excepcional”, y según el principio de la necesaria in-

terpretación de las leyes de conformidad con la realidad so-

cial del tiempo en que han de ser aplicadas (artículo 3 del 

Código Civil). 

 »Por lo expuesto, se apuntan, entre las cuestiones que po-

dría tomar en consideración el Consejo de Gobierno para funda-

mentar su decisión, las siguientes: 

 »- Los objetivos específicos de la ordenación del territo-

rio tendentes a conseguir la plena cohesión e integración de 

la Comunidad Autónoma y su desarrollo equilibrado; en defini-

tiva, la mejora de las condiciones de bienestar y calidad de 

vida de sus habitantes. Partiendo de que el mapa municipal an-

daluz debe estar dotado de la suficiente estabilidad y perma-

nencia de forma que permita una correcta planificación de la 

ordenación del territorio, deberá sopesarse hasta que punto 

deben adoptarse decisiones al margen de una política territo-

rial global. 

 »- Realidad socioeconómica actual: El carácter “excepcio-

nal” de la segregación, previsto en la Ley 5/2010, de 11 de 

junio, debe relacionarse en la actualidad con la necesaria 

contención del gasto público. Por ello, se estima que el acto 
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resolutorio del correspondiente procedimiento no puede obviar 

la dramática situación de crisis económica que nos afecta. 

 »- Población: En los datos oficiales del Instituto Nacio-

nal de Estadística, consta que a 1 de enero de 2017 la ELA de 

La Zarza-Perrunal contaba con 1.302 vecinos. Por consiguiente, 

si culminara favorablemente la iniciativa de segregación, 

atendiendo a sus habitantes y a la fecha de este informe, el 

nuevo municipio se situaría, por volumen de población, en el 

puesto 31 de los 79 municipios existentes en la provincia de 

Huelva, y el puesto 256 de los 778 municipios de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.» 

 

19.- El 4 de junio de 2018 la Dirección General de Administra-

ción Local formula propuesta de resolución estimatoria de la 

creación del municipio de La Zarza-Perrunal, por segregación 

del término municipal de Calañas (Huelva). 

 

20.- El 7 de junio de 2018 la Dirección General de Administra-

ción Local remitió al Instituto de Estadística y Cartografía 

de Andalucía la documentación cartográfica sobre la iniciativa 

de creación del municipio de La Zarza-Perrunal. 

 

21.- El 13 de junio de 2018 el Servicio de Legislación, Recur-

sos y Documentación emitió informe favorable a la propuesta de 

resolución emitida. 

 

 Asimismo, el 6 de julio de 2018 ha sido emitido informe 

por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
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22.- La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras 

estudió el Proyecto de Decreto en su sesión de 11 de julio de 

2018, adoptando el acuerdo de solicitar el dictamen del Conse-

jo Consultivo de Andalucía. 

 

23.- El Proyecto de Decreto que se remite para dictamen de es-

te Órgano Consultivo, contiene relación de hechos, cinco fun-

damentos jurídicos, una parte dispositiva con cinco apartados 

y dos anexos, acordando aprobar la creación del municipio de 

Zarza-Perrunal, por segregación del término municipal de Cala-

ñas (Huelva). 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 Se somete a dictamen de este Consejo Consultivo el expe-

diente de creación del municipio de La Zarza-Perrunal en la 

provincia de Huelva, por segregación del término municipal de 

Calañas, cuya propuesta de resolución es estimatoria al enten-

der que concurren los presupuestos que amparan la constitución 

de un nuevo municipio. 

 

 Al igual que en anteriores dictámenes sobre iniciativas de 

segregación similares, antes de pronunciarnos sobre el asunto 

objeto de consulta, traemos a colación las consideraciones 

formuladas en recientes dictámenes de este Consejo Consultivo 

sobre el régimen jurídico aplicable, comenzando por recordar 

que el Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su ar-
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tículo 59.b) que “corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, respetando la garantía institucional establecida por la 

Constitución en los artículos 140 y 141, la competencia exclu-

siva sobre organización territorial, que incluye en todo caso: 

... b) La creación, la supresión y la alteración de los térmi-

nos de los entes locales y las comarcas que puedan constituir-

se, así como denominación y símbolos”. 

 

 Por otro lado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), dispone en su 

artículo 13.1 que “la creación o supresión de Municipios, así 

como la alteración de términos municipales, se regulará por la 

legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local”. 

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado 2 del citado artícu-

lo establece unos requisitos mínimos, que en la redacción dada 

por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local (en adelante LRSAL), 

se concretan en los siguientes términos: 

 

 “La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse 

sobre la base de núcleos de población territorialmente dife-

renciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los mu-

nicipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten 

con recursos suficientes para el cumplimiento de las competen-

cias municipales y no suponga disminución en la calidad de los 

servicios que venían siendo prestados”. 

 

 Los artículos 6 y 8 del Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local (aprobado por 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril) añaden al-
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gunas precisiones sobre los motivos y consecuencias de la se-

gregación. En concreto, el primero de ellos dispone que la se-

gregación “podrá realizarse cuando existan motivos permanentes 

de interés público, relacionados con la colonización interior, 

explotación de minas, instalación de nuevas industrias, crea-

ción de regadíos, obras públicas y otras análogas”. A su vez, 

el artículo 8.1 tras remitirse a lo previsto en el referido 

artículo 13 de la Ley 7/1985 dice que “tampoco podrá segregar-

se ningún núcleo de población de un término municipal cuando 

se halle unido por calle o zona urbana a otro del municipio 

originario”, y su apartado 2 dispone que “en los supuestos de 

segregación parcial de un término municipal conjuntamente con 

la división del territorio se hará la de los bienes, derechos 

y acciones, así como la de las deudas y cargas, en función del 

número de habitantes y de la riqueza imponible del núcleo que 

se trate de segregar”. 

 

 En desarrollo de las competencias de la Comunidad Autóno-

ma, se aprobó la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-

cal de Andalucía (en adelante LAULA), que regula la creación, 

supresión y alteración de municipios en el capítulo II del tí-

tulo VI (arts. 92 y ss.), derogando expresamente la Ley 

7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal. La creación 

de un municipio por segregación del término municipal de otro 

preexistente se contempla en el artículo 93, regulándose el 

procedimiento en los artículos 95 a 99 de la citada Ley. Dicha 

Ley resulta aplicable al procedimiento de segregación de La 

Zarza-Perrunal, que se inició el 23 de diciembre de 2013, 8 

días antes de la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013. 
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 Asimismo, resulta aplicable el Reglamento de Demarcación 

Municipal de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Lo-

cales, aprobado por Decreto 185/2005, de 30 de agosto, con la 

excepción de las normas que resulten incompatibles con la nue-

va regulación legal, así como de las disposiciones afectadas 

por las sentencias de 14 de abril de 2008, de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía confirmadas por sentencias del Tribunal 

Supremo de 15 de junio de 2010 y 25 de enero de 2011. 

 

 

II 

 

 Al igual que se ha hecho en otros dictámenes sobre inicia-

tivas similares (y así, el apartado 1 que sigue es reproduc-

ción del dictamen 25/2018), hay que hacer notar que, al deter-

minar el régimen jurídico aplicable al expediente de segrega-

ción objeto de dictamen, se han suscitado diversas dudas in-

terpretativas motivadas por la sucesión de normas legales an-

tes aludidas. Sobre tales dudas y sobre el carácter excepcio-

nal de la creación de municipios por segregación efectuamos 

las consideraciones que siguen, antes de pronunciarnos sobre 

la propuesta de segregación. 

 

1. Sobre el carácter excepcional de la creación de municipios 

por segregación y la importancia del umbral mínimo de pobla-

ción, así como sobre el silencio guardado por la LAULA sobre 

este punto. 
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 Por definición, la creación de nuevos municipios presupone 

la existencia de núcleos de población territorialmente dife-

renciados con un número de habitantes suficiente para garanti-

zar su viabilidad. 

 

 A ese respecto, aunque resulte obvio, es conveniente re-

cordar que la población no es sólo un elemento constitutivo 

del municipio, junto con el territorio y la organización (art. 

11,2 de la LBRL), sino la conditio sine qua non y el fundamen-

to mismo del municipio, concebido como cauce inmediato de par-

ticipación ciudadana en los asuntos públicos, que gestiona con 

autonomía los intereses propios de la correspondiente colecti-

vidad (art. 1 de la LBRL). 

 

 El debate sobre la cifra de población que debería exigirse 

para la constitución de nuevos municipios y las medidas para 

incentivar la fusión de los municipios existentes con escasa 

población, territorio o recursos, o fórmulas asociativas para 

la prestación de servicios, no es exclusivo de nuestro país. 

En este sentido, basta con remitirnos al debate en numerosos 

países europeos (Suecia, Dinamarca, Portugal, Grecia, Italia, 

Francia...) que ha dado lugar a reformas ejecutadas en unos 

casos y proyectadas en otros, en la línea de reducir el llama-

do “minifundismo local”. 

 

 Aunque es evidente que la cifra de población no es el úni-

co factor a considerar en el diseño del mapa municipal, no es 

menos cierto que es el dato básico en torno al cual gira la 

configuración del sistema de gobierno, marco competencial, or-

ganización de servicios y financiación municipal. 
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 Siendo así, es de todo punto lógico que la constitución de 

nuevos municipios por segregación parta de una premisa funda-

mental, cual es la existencia de un núcleo de población con 

entidad suficiente para configurar un nuevo municipio. De este 

modo, corresponde al legislador, directa o indirectamente, por 

sí mismo o mediante la fijación de principios y parámetros que 

se completan mediante el desarrollo reglamentario, concretar 

dicha exigencia. 

 

 Hasta tal punto es relevante la exigencia de un umbral mí-

nimo de población que la Constitución de 1812, en su artículo 

13 proclama que el fin de toda sociedad política no es otro 

que el bienestar de los individuos que la componen, disponien-

do en su artículo 310 que: «Se pondrá Ayuntamiento en los pue-

blos que no le tengan y en que convenga le haya, no pudiendo 

dejar de haberle en los que por sí o con su comarca lleguen a 

mil almas; y también se les señalará término correspondiente». 

 

 Es claro a nivel de principio que la constitución de una 

colectividad como municipio es expresión genuina de autogo-

bierno y, por tanto, de un régimen democrático y descentrali-

zado que permite a los ciudadanos participar en la gestión de 

los asuntos que directamente les conciernen a través de una 

organización próxima al ciudadano, receptiva a sus demandas y 

en esa medida potencialmente más eficaz que otras entidades 

territoriales. Sin embargo, como se ha visto, en las Cortes de 

Cádiz se plantea la necesidad de una base poblacional mínima, 

sin perjuicio de atender también a otras circunstancias, lo 

que supone la contención del fenómeno municipal en el Estado, 

sin que la consideración de un núcleo vecinal como unidad na-
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tural con aspiraciones de autogobierno sea de por sí determi-

nante para la constitución de nuevos municipios. 

 

 Este planteamiento, trae al primer plano la consideración 

del dato poblacional como elemento determinante en los proce-

dimientos de creación de municipios, cuyo análisis histórico 

desde mediados del siglo XIX, demuestra que la creación de 

nuevos municipios por segregación es un hecho excepcional. 

 

 En efecto, la escasa población de los núcleos que aspiran 

a convertirse en municipio merma las posibilidades de finan-

ciar los servicios obligatorios, cuyo coste se multiplica, en 

la generalidad de los casos, cuando se prestan aquellos o se 

contratan aisladamente por municipios con pocos habitantes. 

Estas circunstancias que imperan en la realidad municipal obs-

taculizan las iniciativas de segregación, que a menudo devie-

nen inviables. A todo ello se suman otros factores como las 

incesantes mejoras en transportes y comunicaciones, la regula-

ción de nuevas figuras de descentralización y desconcentración 

de la actividad municipal, que permiten un mayor acercamiento 

al ciudadano; la amplitud de fórmulas mancomunadas de presta-

ción de servicios, con efectiva participación de todas las en-

tidades afectadas y de los propios vecinos, el acceso electró-

nico a los servicios públicos y la aparición de un nuevo esce-

nario que deriva del riguroso sometimiento de los municipios a 

las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi-

nanciera, que, entre otros aspectos, se proyectan sobre la re-

glas de gasto y los objetivos de déficit público y deuda pú-

blica. 
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 En este contexto, el régimen jurídico de la creación de 

municipios por segregación ha venido siendo concretado por los 

legisladores autonómicos y las normas reglamentarias de desa-

rrollo, fijando requisitos mínimos de población y otras exi-

gencias acomodadas a la realidad territorial y a las peculia-

res circunstancias geográficas, históricas y sociales que ex-

plican la planta municipal de la respectiva Comunidad Autóno-

ma. 

 

 En concreto, en lo que se refiere a la exigencia de que el 

núcleo de población que aspira a constituirse en municipio re-

base un umbral de población, el examen comparado entre la le-

gislación de régimen local de las distintas Comunidades Autó-

nomas evidencia que existen acusadas diferencias, que sin duda 

obedecen a factores históricos y sociales y a circunstancias 

geográficas, pero también a opciones políticas que se plasman 

respetando las determinaciones básicas del legislador estatal. 

 

 En este plano, como se verá seguidamente, la situación 

tras la modificación del artículo 13 de la Ley 7/1985 es dis-

tinta a la existente bajo la redacción anterior, en la que di-

cha Ley no establecía un umbral mínimo de población como el 

actualmente previsto en el referido artículo. Sí lo estableció 

el Parlamento de Andalucía al aprobar la Ley 7/1993 cuyo artí-

culo 8 contiene las exigencias de población que ha de cumplir 

el núcleo que aspira a constituirse en municipio (la norma 

exige un mínimo de 4.000 habitantes, que se reducen a 2.500 

cuando el núcleo lleva constituido cinco años como Entidad Lo-

cal Autónoma). 
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 Como ha venido señalando este Consejo Consultivo, ante-

riormente, aun sin establecer un requisito mínimo de pobla-

ción, la Ley 7/1985 revela una especial preocupación por el 

supuesto de creación de nuevos municipios, manifestada en el 

establecimiento de unas condiciones mínimas que habrán de con-

currir en todo proceso de creación. En el preámbulo de la Ley 

se encuentran diversas alusiones al aspecto económico, ponien-

do de relieve la precaria situación de las Haciendas Locales y 

la necesidad de que los entes locales cuenten con recursos su-

ficientes susceptibles de satisfacer las necesidades y de pro-

curar los servicios que el administrado requiere y reclama 

(aspecto que tiene su proclamación en el artículo 142 de la 

Constitución). El espíritu que anida en el preámbulo de la Ley 

7/1985 ha generado una tendencia a la supramunicipalidad, fa-

voreciendo las técnicas de agrupación y evitando las prácticas 

atomizadoras. En esta dirección, el artículo 13.3 de dicha 

Ley, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-

didas para la modernización del gobierno local, prevé que el 

Estado podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fu-

sión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de ges-

tión de los asuntos públicos locales. 

 

 Como se ha avanzado, las modificaciones introducidas por 

la Ley 27/2013, en vigor desde el 31 de diciembre de 2013, han 

supuesto nuevas condiciones mínimas que habrán de concurrir en 

todo proceso de creación, como es la relativa al número mínimo 

de habitantes que ha de tener el núcleo de población que pre-

tenda constituirse en nuevo municipio, además de regular de 

forma pormenorizada la fusión de municipios y establecer medi-

das favorecedoras de dicha fusión. 
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 Del mismo modo el Consejo ha expuesto que esta preocupa-

ción no ha sido exclusiva de la legislación estatal, pues, en 

el ámbito autonómico, el artículo 12 de la derogada Ley 

3/1983, de 1 de junio, de Organización Territorial de la Comu-

nidad Autónoma, estableció que en el marco de la legislación 

de régimen local, el Consejo de Gobierno fomentará la utiliza-

ción por los municipios de fórmulas asociativas encaminadas a 

lograr una distribución óptima de recursos escasos y a lograr 

la máxima funcionalidad en las inversiones públicas. 

 

 En la misma línea, la derogada Ley 7/1993 asume los mismos 

objetivos, revelando el propósito, manifestado en su exposi-

ción de motivos, de potenciar las fórmulas asociativas que ra-

cionalicen y aúnen esfuerzos y recursos, en orden a la confi-

guración de un servicio público de calidad, cuya prestación 

esté presidida, entre otros, por los principios de eficacia y 

eficiencia. En cuanto a la creación de municipios por segrega-

ción, la exposición de motivos no puede ser más esclarecedora: 

“había que optar entre las dos soluciones radicales con que se 

puede afrontar tan candente cuestión: o se facilitaban las 

tendencias centrífugas que pretenden obtener respaldo jurídi-

co, y aún filosófico, a partir de una peculiar interpretación 

de la cláusula institucional de salvaguardia de la autonomía 

municipal, o por el contrario, se seguía el criterio del le-

gislador básico que, en buena doctrina y en consonancia con el 

ideal antes apuntado de creación de un complejo armonioso en-

tre los ordenamientos jurídicos estatal y autonómico, la nueva 

reflexión y el buen sentido demandan. Siguiendo esta línea, se 

ha estimado prudente fijar unos mínimos de población y distan-
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cia del núcleo que se pretende segregar del originario, que 

avalen la viabilidad de aquél en el supuesto de que se culmine 

el proceso de independencia”. 

 

 Lo anterior refleja, sin lugar a dudas, el carácter excep-

cional de la creación de municipios por segregación que se ve 

expresamente reconocido en la regulación del artículo 93 de la 

LAULA; excepcionalidad en la que se profundiza con el umbral 

mínimo de población introducido por el legislador básico en la 

nueva redacción del artículo 13.2 de la Ley 7/1985. 

 

 Tras la derogación de la Ley 7/1993 por la LAULA, y dado 

el silencio que ésta guarda sobre la exigencia de un número 

mínimo de habitantes del núcleo de población que pretende 

constituirse en municipio se ha suscitado la duda sobre la vi-

gencia de los umbrales mínimos de población previstos en el 

artículo 13 del Reglamento de Demarcación Municipal de Andalu-

cía y del Registro Andaluz de Entidades Locales; Reglamento 

cuya aplicación sólo resulta posible en cuanto no entre en co-

lisión con las determinaciones de la LAULA. 

 

 La cuestión ha sido abordada en el dictamen 816/2013, en 

el que se considera admisible la interpretación realizada por 

la Dirección General de Administración Local en el sentido de 

que la norma reglamentaria puede entenderse tácitamente dero-

gada en este punto. En efecto, dicho Centro Directivo subraya 

que la Ley 5/2010 ha derogado la Ley 7/1993, cuyo artículo 8 

recogía los mismos requisitos de población y distancia previs-

tos por el Reglamento (población no inferior a 4.000 habitan-

tes y separación entre el nuevo municipio y el matriz por una 
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franja de terreno clasificada como suelo no urbanizable de una 

anchura mínima de 7.500 metros), de modo que carecía de senti-

do mantener que los mismos requisitos que han sido expresamen-

te derogados a nivel de la Ley siguen vigentes en la norma re-

glamentaria, cuya aplicación sólo es posible en cuanto no en-

tre en colisión con la regulación establecida en la LAULA. 

 

 Aun advirtiendo que no resulta pacífica la conclusión so-

bre la incompatibilidad entre lo dispuesto en el artículo 93 

de la LAULA y la citada regulación reglamentaria, el Consejo 

Consultivo, considerando que la interpretación realizada por 

la Administración aparece fundada en Derecho y no resulta en 

modo alguno irrazonable, dictaminó favorablemente la propuesta 

sometida a dictamen, pese a que el núcleo de población cuya 

segregación se postulaba en aquella ocasión no supera el míni-

mo de habitantes exigido por el Reglamento. 

 

 La interpretación ex antecedente lleva a subrayar, en 

efecto, que el silencio mantenido por la LAULA en este punto 

no es fruto del olvido, teniendo en cuenta que la norma legal 

derogada establecía directamente los referidos umbrales de po-

blación. Por el contrario, hay que presumir que el legislador 

opta por una norma más abierta para que tales umbrales queden 

fijados reglamentariamente y no estén rígidamente predetermi-

nados por el legislador, quizá para dar entrada a nuevas cir-

cunstancias que podrían justificar nuevos umbrales de pobla-

ción además del general y del especial a los que hemos aludi-

do. 
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2. Sobre la duda planteada por la modificación sobrevenida del 

artículo 13 de la LBRL por medio de la LRSAL. 

 

 El artículo 13.2 de la Ley 7/1985, en la redacción dada 

por la Ley 27/2013 establece que “La creación de nuevos muni-

cipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de po-

blación territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 

habitantes y siempre que los municipios resultantes sean fi-

nancieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes 

para el cumplimiento de las competencias municipales y no su-

ponga disminución en la calidad de los servicios que venían 

siendo prestados”. 

 

 La STC 41/2016, de 3 de marzo, FJ 6, que reitera el carác-

ter básico del artículo 13.2 de la LBRL, en la línea anticipa-

da por la STC 103/2013, de 25 de abril, sobre el fomento de la 

fusión de municipios en aquellos casos en que la adecuada ca-

pacidad de gestión de los asuntos públicos requiera de mayores 

exigencias de población y territorio estima el recurso por el 

carácter incontrovertido del incumplimiento por el nuevo muni-

cipio del límite mínimo de población establecido en el 

 artículo 13.2 de la LBRL. La constitucionalidad del nuevo ar-

tículo 13.2 de la LBRL ha sido reafirmada por la STC 108/2017. 

 

 A este respecto, cabe decir que, tras un extenso y docu-

mentado informe, la Dirección General de Administración Local 

de la Consejería consultante concluye que la norma en cuestión 

no es de aplicación a los procedimientos de creación de muni-

cipios mediante la segregación de núcleos poblacionales de sus 

respectivos términos municipales, iniciados al amparo de la 
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legislación autonómica con anterioridad a la entrada en vigor 

de la LRSAL. 

 

 Elevada una consulta por la citada Dirección General sobre 

el particular al Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-

blicas, acompañando el informe referido, consta contestación 

de la Dirección General de Coordinación de Competencias con 

las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales que, a la 

vista de la argumentación jurídica expuesta por la Dirección 

General de Administración Local de la Junta de Andalucía, ma-

nifiesta que el criterio interpretativo de dicho Centro Direc-

tivo se orienta en el mismo sentido, de manera que dado que la 

LRSAL no ha previsto ninguna disposición transitoria respecto 

de la normativa a aplicar a los procedimientos de creación o 

segregación de la misma, se considera que en aras al principio 

de seguridad jurídica y de irretroactividad normativa, el cri-

terio interpretativo debe ser el de que los procedimientos ad-

ministrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la LRSAL se resolverán de acuerdo con la normativa vigente 

en el momento de su iniciación. 

 

 Aunque la interpretación del Ministerio de Hacienda y Ad-

ministraciones Públicas no pueda reputarse, obviamente, como 

interpretación auténtica de la norma, tiene un especial valor 

por provenir del Departamento Ministerial que configuró la 

norma en la fase prelegislativa. Asimismo, la interpretación 

avalada por el citado Ministerio, parte de un estudio concien-

zudo que establece una conclusión fundada en Derecho, aunque 

este Consejo Consultivo no pueda compartir la totalidad de los 
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argumentos empleados por la Dirección General de Administra-

ción Local. 

 

 En efecto, a juicio del Consejo Consultivo, la conclusión 

contraria no plantearía un problema de retroactividad consti-

tucionalmente prohibida. Sobre la alegada retroactividad con-

traria a la seguridad jurídica, basta con remitirnos a las 

consideraciones que al respecto se exponen en las sentencias 

del Tribunal Supremo de 12 de abril de 2012 y 15 de marzo de 

2013 para señalar que la hipotética aplicación de la norma a 

procedimientos iniciados con anterioridad no incurriría en 

ningún supuesto de irretroactividad con efectos ablativos o 

peyorativos hacia el pasado, ni anula efectos jurídicos ya 

agotados. 

 

 La eventual aplicación de la nueva redacción del artículo 

13.2 de la Ley 7/1985 a procedimientos de segregación inicia-

dos con anterioridad no supondría tampoco el desconocimiento 

de derechos adquiridos, por lo que no parece procedente la in-

vocación de la disposición transitoria cuarta del Código Ci-

vil. Por el contrario, como la propia Dirección General de Ad-

ministración Local advierte, en el expediente no existe un de-

recho subjetivo a constituirse como municipio. En este sentido 

es certera la afirmación de dicho Centro Directivo en el sen-

tido de que “las circunstancias previstas en la ley para la 

constitución de un municipio por segregación de otro no juegan 

jurídicamente como requisitos que una vez cumplidos otorgan el 

derecho a la constitución de un grupo humano en municipio, si-

no que, por el contrario, suponen una limitación al Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía, que no podrá proceder a la 
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constitución de un nuevo municipio sin la concurrencia de las 

mismas”. 

 

 La cuestión no resulta pacífica y los argumentos antes re-

feridos no son los más convincentes para sostener la tesis que 

mantiene la Administración consultante. El legislador podría 

haber optado expresamente por la solución contraria sin incu-

rrir en un vicio de inconstitucionalidad por las razones ante-

dichas; solución que podría haber arbitrado para lograr el 

efecto útil de la norma de manera inmediata. Sin embargo, la 

conclusión que alcanza la Dirección General de Administración 

Local, con el respaldo del Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas, responde ciertamente a un principio segui-

do por el legislador en la materia y al criterio jurispruden-

cial que, en supuestos de aprobación sobrevenida de normas, ha 

llevado a reprochar a la Administración de la Junta de Andalu-

cía la aplicación de nuevos requisitos a expedientes iniciados 

con anterioridad. 

 

 En este sentido, confirmando que el legislador asume un 

principio general que le lleva a pronunciarse expresamente en 

sentido contrario, cuando pretende que la nueva Ley se aplique 

a procedimientos ya iniciados con anterioridad a su entrada en 

vigor, la Dirección General de Administración Local subraya 

que la disposición transitoria tercera de la Ley 7/1993 dispu-

so expresamente que los expedientes de modificación de térmi-

nos municipales iniciados con anterioridad a la entrada en vi-

gor de la presente Ley, se sustanciarán de conformidad con el 

contenido de la misma. 
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 En la dirección expuesta, se remite la Administración con-

sultante a las SSTS de 5 de mayo de 2003 (Lobres), 1 de marzo 

de 2005 (La Herradura), 22 de febrero de 2005 (Valle del Gua-

diaro), 25 de mayo de 2004 (Fuente Carreteros), 25 de marzo de 

2009 (San Pedro de Alcántara), subrayando que su denominador 

común es la referencia que la mentada disposición transitoria 

tercera de la Ley 7/1993 realiza a la sustanciación de los 

procedimientos en trámite de conformidad con el contenido de 

la nueva Ley, lo que evidenciaba la voluntad del legislador de 

que las exigencias mínimas de población y de distancia fueran 

aplicables a tales procedimientos, de modo que de no haberse 

previsto dicha solución las nuevas exigencias legales no 

habrían sido aplicables. 

 

 Aunque estas citas jurisprudenciales ponen de manifiesto 

una cierta contradicción, al reconocerse que es posible la so-

lución legal que antes se rechazó por razones de seguridad ju-

rídica y derechos adquiridos, lo cierto es que en esta ocasión 

partimos del silencio de la Ley y el Consejo Consultivo consi-

dera que la Administración consultante vuelve a realizar una 

interpretación fundada en Derecho para resolver la duda que en 

este caso ha creado el legislador básico. 

 

 Como se indica en el dictamen 25/2018, recientemente se ha 

pronunciado sobre esta cuestión la STC 108/2017, de 21 de sep-

tiembre, que declara la inconstitucionalidad y consiguiente 

nulidad de la Ley del Parlamento de Cataluña 8/2015, de 10 de 

junio, de creación del municipio de Medinyà, que cuenta con 

866 habitantes, según el preámbulo de dicha Ley. 
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 En efecto, la STC 108/2017 estima el recurso de inconsti-

tucionalidad que interpuso el Presidente del Gobierno contra 

dicha Ley por considerar que la constitución de ese nuevo mu-

nicipio representa un régimen singular o especial para ese mu-

nicipio no permitido por la legislación básica del Estado (ar-

tículo 9 de la LBRL), en la medida en que el propio preámbulo 

de la ley recurrida reconoce que «la normativa impide que Me-

dinyà se constituya como municipio independiente», y vulnera 

asimismo el artículo 13.2 de la LBRL, en la redacción dada por 

la Ley 27/2013, al no contar con el mínimo de cinco mil habi-

tantes exigido por el citado precepto para la creación de nue-

vos municipios. 

 

 La STC 108/2017 estima el recurso por el carácter incon-

trovertido del incumplimiento por el nuevo municipio del lími-

te mínimo de población establecido en el artículo 13.2 de la 

LBRL. 

 

 El Tribunal Constitucional rechaza los dos argumentos que 

oponen los letrados del Gobierno y el Parlamento autonómicos, 

esto es, la pretendida limitación del carácter vinculante de 

la norma básica al Gobierno de la Generalitat, pero no al le-

gislador autonómico, bien por aplicación del título competen-

cial sobre «organización territorial» del artículo 151 del Es-

tatuto de Autonomía de Cataluña, en combinación con las singu-

laridades históricas de Medinyà, bien por haberse iniciado el 

procedimiento de alteración del término municipal con anterio-

ridad al establecimiento de la citada base en la Ley Regulado-

ra de las Bases de Régimen Local. 
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 En efecto, la STC 108/2017 (FJ 3) declara que “ninguno de 

esos argumentos permite acomodar la ley recurrida al bloque de 

la constitucionalidad” (FJ 3). En lo que atañe al argumento  

que defiende la inaplicación al caso de la LRSAL, que modificó 

el artículo 13.2 de la LBRL para exigir ese requisito de po-

blación mínima antes no establecido en la legislación básica 

del Estado, por tratarse de una norma posterior a la iniciati-

va para la segregación y creación del municipio de Medinyà, el 

TC concluye que no puede ser admitido en los siguientes térmi-

nos: 

 «Este Tribunal no puede entrar a conocer, ni revisar, pro-

cedimientos o resoluciones administrativas o judiciales ante-

riores a la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Ad-

ministración local que denegaron la segregación y constitución 

de Medinyà como municipio separado de Sant Julià de Ramis (De-

creto de la Generalitat de Cataluña 66/2003, de 4 de marzo, y 

sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 

de 3 de febrero de 2006, que desestimó el recurso interpuesto 

contra el anterior), pues son decisiones ajenas a su jurisdic-

ción y firmes. Pero aunque asumiera momentáneamente y a efec-

tos meramente dialécticos el alegato de las partes compareci-

das, no podría dejar de advertir que la mencionada Ley de ra-

cionalización y sostenibilidad de la Administración local sí 

estaba en vigor cuando se inició la tramitación parlamentaria 

de la Ley recurrida, como de hecho reconoce el Letrado de la 

Generalitat en sus alegaciones [véase, supra, antecedente 6 

b)], e incluso antes, cuando se aprobó la moción 153/X en el 

Pleno del Parlamento de 30 de octubre de 2014 que según el 

propio preámbulo de la Ley impugnada (apartado I) está en el 
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origen de su tramitación y aprobación (la citada Ley de racio-

nalización y sostenibilidad de la Administración local entró 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial del Estado”, según su disposición final sexta, y por 

tanto, el día 31 de diciembre de 2013). Por lo tanto, solo por 

ello perdería ya todo su sustento el alegato sobre la ultraac-

tividad de la redacción anterior de la Ley reguladora de las 

bases de régimen local por ser la vigente en el momento de 

iniciarse el “procedimiento” que condujo a la constitución del 

municipio de Medinyà» (ibidem). 

 

 Ciertamente, el Tribunal Constitucional no realiza un pro-

nunciamiento explícito sobre la cuestión que nos ocupa, en la 

medida en que la constatación de la vigencia de la norma bási-

ca cuando se inició la tramitación parlamentaria de la Ley an-

tes referida es la razón determinante del fallo contenido en 

la STC 108/2017. La falta de claridad en este punto ha propi-

ciado una lectura de la sentencia diferente a la que realiza 

este Consejo Consultivo; lectura que en modo alguno puede con-

siderarse arbitraria. 

 

 Por ello, aunque en opinión del Consejo Consultivo la STC 

108/2017 permite reiterar la interpretación que ha venido rea-

lizado sobre el significado del silencio del legislador básico 

en este punto, hay que reconocer que la interpretación de la 

Consejería consultante, con no ser la única posible, no es una 

interpretación irrazonable e inmotivada frente al silencio del 

legislador, sin perjuicio de que este Órgano siga considerando 

acertada la tesis que avanzó en su dictamen 98/2014 sobre la 

inmediata aplicación del requisito de población previsto en la 
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nueva redacción del artículo 13.2 de la Ley 7/1985 a procedi-

mientos de segregación iniciados con anterioridad. 

 

 

III 

 

 Las consideraciones que preceden sobre el requisito mínimo 

de población establecido en la normativa básica, teniendo en 

cuenta que el nuevo municipio de La Zarza-Perrunal cuenta con 

una población de 1.302 habitantes, según el nomenclátor del 

Instituto Nacional de Estadística a fecha 1 de enero de 2017, 

justificaría una conclusión desfavorable sobre la propuesta 

objeto de dictamen, aún reiterando que la Administración con-

sultante parte de una interpretación que lleva a una conclu-

sión contraria, invocando principios de derecho transitorio y 

resoluciones judiciales que avalarían una solución diferente. 

Así se ha procedido a la creación de los municipios de Valde-

rrubio, Montecorto, Dehesas Viejas, Serrato, Játar, Domingo 

Pérez y Balanegra, ninguno de los cuales superaba el umbral de 

población exigido por el legislador básico. 

 

 En cualquier caso y a mayor abundamiento, tampoco se cum-

plen a juicio de este Consejo los requisitos mínimos previstos 

en el artículo 93.2 de la Ley 5/2010. Sin entrar en un examen 

pormenorizado de todos y cada uno de ellos, ya innecesario, 

hay que señalar que lo previsto en la letra c) no concurre. 

Este requisito consiste en que “entre los núcleos principales 

de población del municipio matriz y del territorio que preten-

de la segregación exista una notable dificultad de acceso, ca-

racterizada por la distancia, orografía adversa, duración del 
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trayecto en vehículo automotor, carencia de servicio público 

de transporte de viajeros u otras de similar naturaleza”. 

 

 En el expediente objeto de dictamen, resulta claro que 

no existe “notable dificultad de acceso”. La distancia entre 

el municipio matriz y el que pretende la segregación es de so-

lo 7,7 kms., conectados además por las carreteras autonómicas 

HU-5100 y HU-5101, las cuales se encuentran –y así se puede 

constatar por este Órgano- plenamente asfaltadas y bien con-

servadas por parte de la Administración titular de ambas vías 

de comunicación, sin que se les pueda reprochar que las reite-

radas carreteras priman la conexión externa entre los núcleos 

de población frente a la interna, ya que precisamente aquélla 

es la finalidad de toda carretera, quedando reservada la in-

terconexión interna para los viales integrados en la ciudad. 

 

 Por otra parte, el déficit del horario que pudiera invo-

carse en el trasporte público que une el núcleo principal con 

los que se pretenden segregar, o la ineficiente frecuencia del 

mismo, no es fundamento para una segregación sino, si acaso, 

para mejorar el régimen de concesión del transporte o del tí-

tulo que habilite para prestar dicho servicio. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, y como ya se indicó en 

dictámenes anteriores, hay que hacer notar que el dictamen del 

Consejo Consultivo no es vinculante, de modo que el Consejo de 

Gobierno puede apartarse del mismo si considera justificada la 

propuesta objeto de dictamen con arreglo a lo dispuesto en la 

LAULA y en la normativa básica. En particular, subrayamos que 

algunos de los requisitos enunciados por la LAULA responden a 
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conceptos jurídicos indeterminados sobre los que inevitable-

mente existe un margen de apreciación, a menudo problemático, 

como lo es la Ciencia del Derecho. Dando por descontado lo an-

terior, el Consejo Consultivo reitera que, en su opinión, no 

procede la creación del municipio de La Zarza-Perrunal. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 Se dictamina desfavorablemente el Proyecto de Decreto por 

el que se aprueba la creación del municipio de La Zarza-

Perrunal, por segregación del término municipal de Calañas 

(Huelva). 

 

 

 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

MEMORIA DEMOCRÁTICA.- SEVILLA 
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MEMORIA QUE SE UNE AL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO
DE  LA  ZARZA-PERRUNAL  POR  SEGREGACIÓN  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  CALAÑAS
(HUELVA)  EN  RELACIÓN  CON  EL  DICTAMEN  EMITIDO  EN  EL  MISMO  POR  EL  CONSEJO
CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

En el procedimiento incoado por el Excmo. Ayuntamiento de Calañas (Huelva) para la constitución, mediante
segregación de su término municipal, del nuevo municipio de La Zarza-Perrunal sobre la base de la actual
Entidad Local Autónoma (ELA) con el mismo nombre, el Consejo Consultivo de Andalucía se ha pronunciado
a través de su Dictamen 533/2018 (sesión de 20 de julio de 2018).

En  síntesis,  el  citado  dictamen  concluye  con  una  posición  desfavorable,  primero  por  entender  que  la
población del municipio que se pretende crear impide dar cumplimiento al requisito poblacional mínimo que
establece la legislación básica sobre régimen local (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
Régimen Local  -LRBRL-  en  su  artículo  13,  tal  y  como quedó redactado por  la  Ley  27/2013,  de  27 de
diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la  Administración  Local  -LRSAL-)  y,  segundo,  por  no
considerar acreditada la circunstancia prevista en el artículo 93.2.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio de
Autonomía Local de Andalucía (LAULA),  referida a una notable dificultad de acceso entre los núcleos de
población del municipio proyectado y el capitalino del municipio matriz.

No obstante lo anterior, en el mismo Dictamen el propio órgano consultivo admite que: “En este plano, hay
que hacer notar  que el  dictamen del  Consejo Consultivo no es vinculante,  de modo que el  Consejo de
Gobierno pueda apartarse del mismo si considera justificada la propuesta objeto de dictamen con arreglo a lo
dispuesto en la LAULA y en la normativa básica. En particular, subrayamos que algunos de los requisitos
enunciados por la LAULA responden a conceptos jurídicos indeterminados sobre los que inevitablemente
existe un margen de apreciación, a menudo problemático, como lo es la Ciencia del Derecho”.

Y lo cierto es que el carácter retroactivo o irretroactivo de las disposiciones de la LRSAL, por lo que hace en
concreto a la regulación de las segregaciones, ha sido controvertido en todos aquellos expedientes instruidos
en  nuestra  Comunidad  Autónoma  desde  que  el  Consejo  Consultivo  hubo  de  dictaminar  sobre  las
segregaciones de Montecorto,  Dehesas Viejas,  Serrato,  Játar,  Domingo Pérez de Granada y Balanegra.  Y
también es palmario  que finalmente vinimos considerando que no había  lugar a la aplicación de dichas
limitaciones introducidas en la legislación básica a los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la LRSAL, sobretodo después de que el Ministerio de Hacienda asumiese la tesis construida por la
Dirección General de Administración Local (DGAL), previa consulta al respecto.

La variación del criterio operada en sede del Consejo Consultivo de Andalucía trae causa de una relativamente
reciente  sentencia  del  Tribunal  Constitucional  cuando  hubo  de  pronunciarse  sobre  un  recurso  de
inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno de la Nación contra una ley catalana por la que se constituyó
el municipio de Medinyá (STC 108/2017, de 21 de septiembre).

Efectivamente, la LRSAL introdujo en el artículo 13.2 de la LRBRL el requisito consistente en la exigencia
de un mínimo de 5.000 habitantes para la creación de nuevos municipios, pero ya con anterioridad a los
dictámenes emitidos por el Consejo Consultivo tras la STC 108/2017, de 21 de septiembre, la DGAL venía
manteniendo una interpretación sobre la exigencia de un mínimo poblacional, invocando principios de
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derecho transitorio y resoluciones judiciales que la  avalaban y que, en principio,  difería de la que podía
intuirse que se mantendría por dicho Consejo dado el contenido de uno de sus dictámenes emitido sobre una
consulta  facultativa  formulada  en  el  curso  del  procedimiento  de  segregación  de  la  ELA  de  Carchuna-
Calahonda, que aun cuando centrado sobre otra cuestión, dio lugar a que se deslizase opinión sobre la
retroactividad del nuevo requisito.

La interpretación de la DGAL fue admitida por el Consejo Consultivo, como se acredita con la creación, con su
dictamen favorable,  de  los  municipios  de  Montecorto,  Dehesas Viejas,  Serrato,  Játar,  Domingo Pérez de
Granada y Balanegra, ninguno de los cuales superaba el umbral de población exigido tras la LRSAL por el
legislador básico.

De esta manera, el Consejo Consultivo consideró fundada en Derecho la interpretación efectuada por la DGAL
(aunque no compartía  la  totalidad de sus argumentos)  de que dicha  norma no era  de  aplicación  a los
procedimientos  de  creación  de  municipios  mediante  la  segregación  de  núcleos  poblacionales  de  sus
respectivos  términos municipales  iniciados al  amparo de  la  legislación  autonómica con anterioridad a  la
entrada en vigor de la LRSAL. Y ello, puesto que al no prever la LRSAL ninguna disposición transitoria respecto
de la normativa a aplicar a los procedimientos de creación o segregación de la misma, se consideró que en
aras al principio de seguridad jurídica y de irretroactividad normativa, el criterio interpretativo debe ser que los
procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor se resolverán de acuerdo con
la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Dicha interpretación había sido avalada por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en
la  contestación  a la  consulta  efectuada por  la  DGAL,  a  la  que se  acompañaba el  informe elaborado al
respecto;  por  lo  que,  al  ser  el  Ministerio  en  el  que  se  forjó  el  anteproyecto  de  ley,  su  parecer,  si  no
determinante, debe tener especial relevancia.

Así pues, el Consejo Consultivo consideró en su día que la conclusión que alcanzó la DGAL, con el respaldo
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, responde a un principio seguido por el legislador en
la materia y al criterio jurisprudencial que, en supuestos de aprobación sobrevenida de normas, ha llevado a
reprochar a la  Administración de la Junta de Andalucía la  aplicación de nuevos requisitos a expedientes
iniciados con anterioridad.

No obstante, en su dictamen 25/2018, sobre el proyecto de Decreto de creación del municipio de Tharsis por
segregación del término municipal de Alosno, el Consejo Consultivo vuelve a reconsiderar otra vez la cuestión
a la  vista  de la  mencionada STC 108/2017, de 21 de septiembre,  que declara la  inconstitucionalidad y
consiguiente nulidad de la Ley del Parlamento de Cataluña 8/2015, de 10 de junio, de creación del municipio
de Medinyà, que contaba con 866 habitantes.

Siendo cierto que la STC 108/2017 estima el recurso de inconstitucionalidad por incumplimiento por el nuevo
municipio  del  límite  mínimo  de  población  establecido  en  el  artículo  13.2  de  la  LRBRL;  también  es
incuestionable que en ningún momento entra a valorar la retroactividad o no de la modificación normativa de
dicho artículo.
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En lo que afecta a la cuestión que nos ocupa, dice la STC que “aunque asumiera momentáneamente y a
efectos meramente dialécticos el  alegato de las partes comparecidas, no podría dejar de advertir  que la
mencionada Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración local sí estaba en vigor cuando se
inició la tramitación parlamentaria de la Ley recurrida ..., e incluso antes, cuando se aprobó la moción 153/X
en el Pleno del Parlamento de 30 de octubre de 2014 que según el propio preámbulo de la Ley impugnada
(apartado I) está en el origen de su tramitación y aprobación ... Por lo tanto, solo por ello perdería ya todo su
sustento el alegato sobre la ultraactividad de la redacción anterior de la Ley reguladora de las bases de
régimen local por ser la vigente en el momento de iniciarse el “procedimiento” que condujo a la constitución
del municipio de Medinyà”.

Por tanto, tal como reconoce el Consejo Consultivo en sus últimos dictámenes, el Tribunal Constitucional no
realiza un pronunciamiento explícito sobre la cuestión que nos ocupa, en la medida en que la constatación de
la vigencia de la norma básica cuando se inició la tramitación parlamentaria de la Ley catalana es la razón
determinante del fallo contenido en la STC 108/2017.  Y es por ello que expresa que, por tanto, una lectura de
esa sentencia diferente a la que él mismo realiza en modo alguno puede considerarse arbitraria.

En suma, aunque en opinión del Consejo Consultivo la STC 108/2017 le permite reiterar su interpretación de
que el requisito de población previsto en la nueva redacción del artículo 13.2 de la LRBRL es de inmediata
aplicación  a  los  procedimientos  de  segregación  iniciados  con  anterioridad,  también  reconoce  que  la
interpretación  de  la  Consejería  consultante,  que,  con  no  ser  la  única  posible,  no  es  una  interpretación
irrazonable e inmotivada frente al silencio del legislador. 

Por todo lo expuesto, en nuestra opinión, la STC 108/2017 en nada varía el criterio mantenido por la DGAL y
admitido por el Consejo Consultivo en los expedientes de creación de Montecorto, Dehesas Viejas, Serrato,
Játar, Domingo Pérez y Balanegra, de que el requisito poblacional contenido en la LRBRL no es aplicable a los
procedimientos iniciados antes de su entrada en vigor, puesto que solo se refiere indirectamente a tal cuestión
y para desacreditar el alegato del Gobierno y  del Parlamento catalanes, al no darse en dicho caso el mismo
supuesto de hecho.

Si procedemos al examen de la otra circunstancia que ha fundamentado el dictamen desfavorable del Consejo
Consultivo a la propuesta de segregación, consistente en la falta de acreditación de la “notable dificultad de
acceso”, observamos que también se deja margen para otro tipo de interpretación.

Toda la documentación y posicionamientos aportados al expediente por las entidades públicas participantes
(fundamentalmente por el Ayuntamiento promotor) tienen especial relevancia por cuanto que la intervención
que tienen los municipios afectados en los procedimientos de modificación de los términos municipales,
según el  espíritu  y  una  correcta  interpretación  lógica  y  sistemática  de  la  LAULA,  no  es  la  de  un  mero
solicitante particular. 

El procedimiento administrativo que culmina con la modificación municipal es de la clase de procedimientos
complejos en los que se suceden distintas fases y no todas necesariamente en la misma Administración
Pública.
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Así,  la  iniciación  del  procedimiento  puede  acordarse  por  el  municipio  o  municipios  afectados,  por  la
diputación provincial o por la Junta de Andalucía (artículo 95.1 LAULA). Hay que tener desde ya muy presente
que todos los posibles promotores de la modificación municipal son entes públicos sometidos al Derecho
Administrativo y sus actos verdaderos actos administrativos. No estaríamos aquí en el esquema tradicional de
los procedimientos administrativos a instancia de interesado en el que un interesado (normalmente sujeto
privado) solicita una declaración de voluntad, de conocimiento, de juicio o de deseo de una Administración
Pública (en términos de la definición clásica del acto administrativo). En el caso de las modificaciones de
términos municipales, estamos en presencia de un actuar jurídico-administrativo de profunda significación
política,  que  se  ha  regulado  de  manera  que  favorezca  la  movilización  de  diferentes  instituciones
administrativas en beneficio del acierto de la resolución. El ayuntamiento o la diputación, cuando acuerdan el
inicio  del  procedimiento,  no  actúan  como solicitante  sino  como  verdadero  promotor  de  la  modificación
municipal y ello debe tener consecuencias jurídicas en el resto del procedimiento.

En  el  presente  procedimiento,  tanto  el  municipio  promotor  como  el  resto  de  los  municipios  oídos,  la
Diputación Provincial de Huelva, el Consejo Andaluz de Concertación Local, así como la práctica totalidad de
los demás órganos que han participado en su construcción, se han pronunciado expresa o tácitamente en
sentido favorable a la creación del nuevo municipio.

Con base en lo anterior, debe reseñarse como esencialmente correcto el criterio seguido por la Dirección
General de Administración Local (DGAL) en la acreditación de las distintas circunstancias legales que han de
considerarse para propiciar una resolución favorable a la creación del nuevo municipio de La Zarza-Perrunal y,
en concreto, aquella que el dictamen del Consejo Consultivo ha apreciado como controvertida en el presente
procedimiento.

Así, en relación con la “notable dificultad de acceso”, la valoración de la DGAL ha tenido en cuenta, de forma
conjunta, toda la documentación que obra en el expediente, partiendo de la presunción de corrección de la
generada en la fase local, sin perjuicio de los informes emitidos en fase autonómica sobre aquellos aspectos
de su competencia y de la labor instructora llevada a cabo para la aclaración de las contradicciones o dudas.

Es preciso tener en cuenta que la LAULA, a diferencia de la Ley anteriormente vigente en la materia (Ley
7/1993, de 27 de julio reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía) no condiciona la acreditación
de esta circunstancia a la existencia de más o menos kilómetros entre los principales núcleos de población
del municipio matriz y el territorio a segregar, puesto que en su artículo 93.2c) no recoge un numerus clausus
de las circunstancias que dan lugar a la existencia de la dificultad de acceso, sino que se refiere a que está
caracterizada por “…..la distancia, orografía adversa, duración del trayecto en vehículo automotor, carencia de
servicio público de transporte de viajeros u otras de similar naturaleza”.

Entre estas últimas características “de similar naturaleza” la DGAL ha tenido muy en cuenta la dificultad de
acceso a los servicios públicos como consecuencia de diversas circunstancias que concurren en los diferentes
expedientes. También se ha tenido presente el precedente que ha supuesto la creación del municipio de Játar
por segregación del término municipal de Arenas del Rey, con el dictamen favorable del Consejo Consultivo,
con una  distancia  de solo  6 Km (aunque sí  con  orografía  adversa),  puesto  que la  separación  de dicho
precedente puede generar un agravio comparativo y conllevar la vulneración de los principios constitucionales
de la igualdad, el principio de protección de la confianza, el principio de interdicción de la arbitrariedad en la
actuación de los poderes públicos y el principio de seguridad jurídica.
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En  realidad,  para  el  legislador  andaluz,  la  circunstancia  descrita  en  el  artículo  93.2.c)  no  es  sino  una
actualización del requisito establecido en la normativa básica (artículo 13) de que las segregaciones se hagan
“sobre  la  base  de  núcleos  de  población  territorialmente  diferenciados”.  Las  instrucciones  aprobadas  y
seguidas para la confección de los padrones por el Instituto Nacional de Estadística (INE) hablan de núcleos
de población separados cuando exista una distancia de 200 metros sin urbanizar. Como las circunstancias de
vida y tecnología actuales no admiten en recto sentido tener una distancia tan corta como insalvable, se creyó
necesario al redactar la LAULA que debiera establecerse una redacción que admitiese una valoración más
flexible de tal requisito, de manera que fuese capaz de dar respuesta en cada momento histórico a la solo en
apariencia sencilla cuestión de qué sea un núcleo de población separado. Es, por tanto, la imagen que se nos
representa de cuánto, por dónde y cómo recorrer la distancia que separa a dos núcleos de población en
condiciones de dificultad (o no óptimas) la que nos debe orientar para saber si estamos o no en presencia de
la circunstancia descrita en el citado artículo de la LAULA y no solo la distancia kilométrica que establecía la
Ley  de  Demarcación  hoy  derogada  (que  para  el  caso  de  la  segregación  de  una  ELA fijaba  en  5  km),
debiéndose de considerar siempre la dimensión social en la actividad acreditativa de esta circunstancia, ya
que  la  persona  más  desfavorecida  desde  la  perspectiva  social  suele  ser  quien  encontraría  mayores
dificultades para proveerse de medios de locomoción adecuados. Solo imaginar el recorrido a pie, por falta de
un fluido y frecuente servicio de transporte público y carencia de medio mecánico propio de desplazamiento,
a través de descampado o por el arcén de una carretera o camino, en horas sin luz diurna, sin plenitud de
facultades físicas por razón de edad, complexión o salud y con fenómenos climatológicos adversos puede
darnos parámetro fiel de si la distancia entre los núcleos es racional y cabalmente salvable a los efectos de
entenderlos como efectivamente separados.

En el caso presente, los 9,7 kilómetros que separan al núcleo de La Zarza-Perrunal de aquél en que tiene su
capitalidad el municipio de Calañas, junto a la limitadísima frecuencia del transporte colectivo público de
viajeros (que además no es fruto del ejercicio de la competencia municipal sobre esa materia) entre ambos,
creemos que abonan de forma nítida la lectura de que se ha justificado en el expediente la acreditación de la
circunstancia prevista en el artículo 93.2.c) de la LAULA.

En conclusión, siendo el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía preceptivo y no vinculante, según
establece el artículo 4 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, se propone al
Consejo de Gobierno apartarse motivadamente del criterio expresado por el citado órgano de asesoramiento,
por las consideraciones antes expuestas, algunas ya anunciadas por el mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo. Juan Manuel Fernández Ortega.
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